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Parte Oficial 
frtsfacia del Consejo de Ministros 
S. jí. el R e y ( Q . D . G.) y 

Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud. 

Ministerio ás la B a t a a n i f e 
REAL ORDEN CIRCULAR 

Machas son las Diputaciones provin
ciales que par» el comienzo de cada año 
solicitan autorizaciones de esto Ministe
rio con objeto de contra tar por adminis 
tración los suministros de todas clases 
qu<i necesitan 'os Establecimientos de Bc-
SíoVeocia. Fandan su súplica en el p r e -
«pto de! sxt. 3.° do U Instrucción vigen
te sobre !a contratación provincial y mu-
swlpal, prohibiendo se anunoien subns-

que en el presupuesto aprobado 
incluido el oródito correspondiente, 

^ í i t i to éste que falta casi siempre por 
B<> recaer la aprobación de los presupues-
1 0 1 ordinarios de las Corporaciones en 
tfeopo oportuno pura que los anunoios 
'«•quéMas tengan la antelación requerí 
** al objeto de ha¡urae oontrátados los 

I c o l e s en l.° de Enuro, y de aquí , ale-
q a e s e a n e o o a > i r ¡ a | a exoepoión de 

l*»«ubvu a a p i r H q a a n o q a e d « u desaten -
l los servicios de la Benefioenoia. 
\ * teetifloar el error que so comete coc
i n a n d o los servicios dereferenola oom-

h ^ < l i d 0 S e n , A a , U l , i d A prohibición y a ¡ 
^•'.ecer los preceptos r e g l a n u n u r i o s 

^blecidos para la contratación provin-
^ l T ruanloipai, tiende la presento d i s -
^'o.on. La r e q u e r e n , á la vez , el impe-

l ^ 1 * '» verdad del derecho, la neoesi-
da que no se ropitaa otorgamientos 

que, si indispensables i 
^ * d o a los casos presentador par* evi tar 
5Ir °" * Í D 9 P i r a d a s en el deber d e 
1^ p o r si cumplimiento de los flaes de 
^ '^bleoimientos beoéacos, infringen 
Lj^v *° d e l a citada Inatruoolóo y el 
Nt h P l ° C a p i u l ^e que la contratación 
S P Q l 4 ° l o u e s provinciales y Ayunta
se ° 8 hauorse, salvo las oontadas 
^^Polones qae señala aquel articulo, 
^ ^ Q t e subasta ó oonourso, segán los 
*^lit y ' P ° r u l t , m o ' , n oonvenienoia de 
04^ * r l a oonoqrrencia de lioitadores á 

0 , , | »e de subas tas . 

Desde luego es digno de observarse 
que , aun en el supuesto de ser reota la 
interpretación expresada , las Diputacio
nes qne la sustentan demuestran poca so* 
licitud en la administración d« los inte
reses que les están oonfiados, puesto que 
se repito el beoho de aoudir A la Superio 
ridad en demanda de autorizaciones, no 
ya cuando faltan pooos dias para terrai-
n ir el nfio, sino cuando ha dado comien
zo el siguiente, ó sea aquel para el oual 
se desea ol contrato, produciéndose ó que 
la Beneficencia oarezoa de suministros, 
mientras so tramita y resuelve la instan
cia para la autorización superior, ó que 
la Diputación los adquiera en una forma 
para cuyo empleo no ha obtenido la in
dispensable v<»nla. 

Uno y otro mal podrían evitarse si en 
todo cont r i to se estableciese la cláusula, 
parR lo cual las Diputaciones provincia
les tienen perfeota oompetenoia, de que 
al terminar aquél se entenderá prorro-
do hasta que se contrate nuevamente el 
serv ido por subasta ó se obtenga la e s 
oepoión reglamentar ia de la misma. Oro 
medio serla el que las Diputaciones pro
vinciales no descuidasen el pedir las au 
torizaciones en tiempo oportuno, ó sea 
antes de principiar el mes de Enero. 

Se alega frecuentemente, oomo causa 
de la petición de autorizaciones eximen
tes d i los requisitos de la subasta, el 
largo tiempo que ha de mediar desde el 
anuncio de ésta, después de ouuipüdos los 
trámites previos, hasta el remate ó hasta 
obtener la excepción reglamentar ia , por 
repetirse el caso do no haber postores ni 
en la segunda licitación. 

Cierto es, desgraciadamente, el hecho 
de la f i l ta de concurrencia, oada di.\ más 
acentuada, á las subastas que celebran 
las Corporaciones provinolales y munic i 
pales; pero su origen es el incumplimien
to, en que muchas inourren, do los com
promisos paotados, sio que haya tenido 
la debida eficacia para facilitar la oon-
ourrouoia, tal vez á oausa da desconoci
miento por parte de los part loulares, el 
morallzadof Real decreto de 23 de Di
ciembre de 1902 sobre ordenación de p a 
gos; y en ouan'.J á los términos para r e 
quisitos previos al anuncio del día de la 
subasta y celebraoión de ésta, no es con -
veniente ::i > i :i •. i;. >>. porque al fijarlos 
en la Instrucción se tuvo muy en cuenta 
la nacesidad de ellos para evi tar abusos 
denunoiados por la exper ienc ia . 

Viniendo al punto primordial, fácil es 

destruir el error al principio expresado 
Si, por ministerio de la L e y , las Dipu-

tnciones provinciales están obligadas á 
consignar en sus presupuestos de te rmi

nadas atenciones, patente es que s i empre 
han de ser incluidas, y , en su conseouen-
oia, no median para ellas las c i rcunstan
cias que oita el a r t . 3.° de la Ins t ruc 
ción . 

Esto acontece con los Establecimientos 
provinciales de Beneficencia, comprendi
dos en el apar tado 1.° del ar t . 115 de la 
loy Provincial como uno de los servicios 
p a r a los cuales han de hacer las Diputa
ciones consignación en sus presupuestos. 
Resulta, por le tanto, que nnnoa pueden 
faltar créditos para IOB mismos, y que si 
una Diputación provincial los omitiese, 
el Gobierno o rdena r í a la consignación ul 
revisar esto Ministerio el presupuesto en 
cumplimiento del ar t . 120 de la Ley c i 
tada; y en ouanto á la aprobación, ¿cómo 
no ha do reputarse reouída siempre y en 
todo tiempo, si la Ley misma manda ha
cer la inclusión? Y no sirva exponer que 
la aprobación del presupuesto ordinario 
no está ul t imada hasta después del e x a 
men del mismo por el Ministerio de la G o 
bernación. La aprobación corresponde A 
la DipuUoióu misma, y el Ministerio sólo 
tiene la f icuttad de corregir las e x t r a l i -
mltaoiones legares; y tanto es esto asi, 
que el mismo ar t . 123 dice que si á la fe-
oha 15 de Oc tubre (desde la adaptación 
del año na tura l ) el Ministerio no hubiese 
diotado resolución sobre el presupuesto , 
regirá el votado por la Diputación. 

De este examen a p a r e c e que siempre y 
en todo tiempo, sin solución de cont inui
dad, hay en los presupuestos provincia
les cról i tos para las atenciones de tos es
tablecimientos benéficos á cargo de la i 
Diputaciones, y q u e dichos créditos resul
tan a p r o b i i o s por ministerio de la Ley; 
luego, por estar c in i tgnados y aproba
dos, las subastas para los respectivos ser 
vicios no están comprenl idas en la p r o 
hibición del a r t . 3.° de la Instrucción; por 
e a u es evidente que incurran en p a l m a 
rio error las Corporaciones que la i nvo 
can para no anunoiar las subas tas con la 
antelación necesaria, á fin de tener r e m a 
tados los servicios al comienzo de oada 
alio, ú obtenida la autorización reg lamen
tar ia para contra tar por adminis t rac ión . 

Por efecto del error enunoiado, las Di
putaciones provinciales que lo sus tentan , 
limitan la contratación de los servicios á 
la duración de sólo un afio; rectificado 

aquél y reconocida la permanencia legal 
de los repetidos oróditos en los presu
puestos ordinarios, deben entender que 
está en sus facultades ampliar la d u r a -
ración de cada oontrato á más de un año; 
lo que, seguramente , contribuirá á faoi-
litar la concurrencia de postores, pues la 
mayor duración del suministro da lugar 
á disponer oportuna y convenien temen
te los acopios y demás operaciones i n 
dispensables, haciendo, en suma, que el 
oapital se invierta de modo adeouado 
para la obtención del legitimo benefioio, 
siendo, además, regla constante la de que 
en asuntos mercantiles é industriales, e n 
genera l , se neoesita rafts de un año p a r a 
que los capitales empleados produzcan 
los naturales rendimientos. La a m p l i a 
ción del plazo no debe limitarse á los con
tratos para loa servicios referidos, sino 
extenderse á todos los quo tangán por ob 
jeto la realización de un servido de neoe-
sidad pe rmanen te , distribuyéndose en
tonces por acuerdo de la Diputación el 
gasto total en los futuros presupuestos, á 
lo que no se opone la Instruooión, la 
oual, si al referirse á este punto de la 
contratación en general por laa Dipu ta 
ciones provinolales y Ayuntamientos, oita 
en el párrafo segundo del a r t . 3.° p a r t i 
cularmente á los últimos, es para oxigir 
concretamente i loa mismos que la d i s 
tribución se apruebe por la entidad á 
quien la Ley a t r ibuya la facultad de 
aprobar los presupuestos munioipales, ó 
sea á la J u n t a munic ipal . Como los p r e 
supuestos provinciales son aprobados por 
las Diputaciones, bas ta el acuerdo d é l a s 
mismas respecto al punto de que se t ra ta . 

La distribución en vari a presupuestos 
de las atenciones derivadas de los oon-
tratos de duración mayor que un ufio, no 
podrá da r motivo ni alejamiento de pos
tores ante el temor de falta de pago en 
los afios sucesivos á aquel en que se r e a -
lioe el contrato, porque una vez llevado 
éste á efecto, el pago tiene el oaráoter de 
inmediato é inexousabie, oon arreglo a 
artículo 4.°, en su relación oon el 2.°, del 
Real decreto de 23 de Dicloinbre de 1902 
sobre ordenación de pagos, debiendo figu
rar en cada presupuesto ordinario la c i 
fra anual es t ipulada, y ouldándose de oo 
rreglr en el momento oportuno las omi-

' clones, bien á instanoia de par te ó bien 
4 por propio oonooimiento del Ministerio. 

Cuanto queda dicho es aplicable t a m 
bién á los Ayuntamientos , en v i r tud de l 
articulo 134, en su relación oon el 73, y 
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del 150 de la ley Municipal, en cnanto á 
la permanencia de los créditos de consig
nación forzosA por ministerio de la Ley, 
asi como del párrafo 2.° del art . 3.° de la 
repetida Instrucción, por lo que respecta 
á la contratación de los servicios por 
tiempo mayor de nn afl«; del art . 5.°, en 
sn relación con el 3.°, del mencionado 
Real decreto, en caanto A la obligación 
de efectuar los pagos, y del Real deoreto 
de 19 de Febrero de 1901, por lo que se 
lefíere a consignaciones de oréditos para 
réditos y consecuencias de contrato. 

Con relación al detallo de lo que r e 
quieren las atenciones que han de cu
brirse, sólo las Diputaciones provincia
les y los Ayuntamientos pueden fijarlo 
mediante un ext remado celo en la admi
nistración de los intereses que las respec
tivas Leyes orgánicas les confieren, a d 
ministración que exige, no solamente el 
adeouado y recto empleo de los fondos 
con destino determinado, si que también 
una exquisita previsión para con tiempo 
proveer á cuanto sea necesario, oon ob 
jeto de que se cumpla fielmente todo lo 
mandado para la contratación provincial 
y municipal. 

Deber es del Gobierno exoitar el oelo 
do las Corporaciones para que asi proce
dan y diotar disposiciones de oaráoter 
reglamentario oondncentes al exacto 
cumplimiento de las obligaciones & cargo 
de aquéllas, haciendo responsables á los 
oontraventores, y encaminadas á impe
dir que la Superioridad se haga cómplioe 
de negligencias, que no le son imputables, 
al o torgar nutorizacionea an t i r reg lamen-
tarias en evitación de gravísimos perjui
cios. Por cuanto queda expuesto; 

8 . M. el REY (Q. Ü. G.) se ha servido 
deolarar y disponer lo siguiente: 

1.* Que la prohibición que establece 
el ar t . 3.° de la Instrucción vigente para 
la contratación provincial y munioipal 
de 26 de Abril de 1900, reformada por el 
Real decio 'o de 12 de Julio de 1902, r e s -
pecto a los anuncios de subastas, no com
prende á los créditos para los servicios 
de los establecimientos benéficos provin
ciales, porque siendo obligatorios diohos 
servicios , los referidos oréditos tienen 
siempre, por ministerio de la Ley, su 
consignación en los presupuestos ord ina
rios de lus Diputaciones provinciales y, 
en su virtud , ostentan el carácter de 
aprobados. 

2 . ° Que las Diputaciones provincia-
leo deben cumplir lo prevenido en el a r 
ticulo 29 de la citada Instrucción el p r i 
mer día en que empieoe á correr el úl t i 
mo trimestre de la d u r a d ó u del contrato 
que esté vigente, cuando la cuantía de 
éste no requiera l;\ doble y simultanea 
subasta, y con un mes mas de antelaoión 
en el caso de que el acto de la subasta 
haya de ser doble y simultáneo, y , des
pués de cumplidos los trámites que seña-
la dicho artículo, procederán en término 
de tercero dia á la publioación de los 
pliegos de condicionos y del anuncio se
ñalando el dia, sino y hora en que ha de 
celebrarse el acto, si éste fuese uno solo, 
y en o«8o de requerirse el doble y simul
táneo, en el dicho plazo de ties días ele
varán los documentos referentes á la su 
basta á la Direoeión general de Admi
nistración, según lo prevenido en el pá 
rrafo 3.° del c i tado ar t . 29. En el caso do 
no haber rematante , señalarán la segun
da subasta, ó elevarán ¡os documentos á 
la dicha Direcoión en el plazo máximo de 
oinoo días, y en otro igual pedirán la 
excepción reglamentar ia de la subasta si 

j a p t e o m ú l t a t e adjudicado el servicio 
on la segunda licitación. 

3.° Advertir á las Diputaciones pro
vinciales que al sacar á subasta los ser
vicios todos que tengan por objeto llenar 
necesidades permanentes , pueden s e ñ a 
lar para la duraoión del respectivo con
trato plazo mayor de un alio, acordán
dose por la Diputaoión la opor tuna dis
tribución de la cuant ía total del contrato 
en el número necesario de los futuros 
presupuestos ordinarios, y que, igual
mente, pueden poner la condición de que 
al finalizar cada oontrato so entenderá 
prorrogado hasta que se realice otro 
nuevo para el mismo servioio mediante 
subasta ú obtenga la excepoión regla
mentar ia . 

4 . * En el oaso de que un contrato 
dure más de un año y , en su consecuen
cia, afeóte á otros tantos presupuestos, 
será obligatoria la consignación en cada 
presupuesto ordinario, mientras el con
trato duro, de la oifra que , según lo es
tipulado, h a y a do pagarse anualmente*, 
debiéndose por este Ministerio corregir 
en tiempo oportuno las omisiones, bien á 
instanoia de par te ó bien por propio oo-
nooimiento que de las mismas tuviese. 

5.° Que todo lo que queda prevenido 
y adver t ido es aplicable á los Ayunta
mientos, con sujeoión al ar t . 41 de la Ins
trucción respecto á la Autoridad de quien 
tienen quo solicitar la excepción de su
basta, podiendo contratar por más de 
un afio, con la condición que exige el pá
rrafo 2.° del ar t . 3 0 de la dicha Ins t ruc
ción, y derivándose de los contratos de 
duraoión mayor que un afio laobiigaoión 
de consignar en los futuros presupuestos 
la cifra oportuna, debiendo los Goberna
dores de provincia, al revisar cada p r e 
supuesto, corregir las omisiones, bien á 
instancia de parte, con arreglo al Real 
deoreto de 19 de Febrero de 1901, ó bien 
por propio conocimiento que tengan do 
las omisiones. 

6.° Que transcurridos que sean tres 
meses á par t i r de la publicación de las 
presentes disposiciones, el Ministerio de 
la Gobernaoión y los Gobernadores de 
provincia negarán las autorizaciones que 
se soliciten por las Diputaoiones provin
ciales y Ayuntamientos, si notaren in
fracción sin justa causa de los plazos a n 
teriormente prevenidos, y acordarán lo 
procedente para depurar y hacer efeoti-
vas tas responsabilidades por la infrac
ción y por el hecho de quedar desprovis-
toslos servicios; y 

7.° Que se publique esta disposioión 
en la Gaceta de Madrid con oaráoter de 
general idad. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento, el de la Diputaoióu y de los 
Ayuntnraientos de era provincia, enca
reciéndole la más estricta vigílanoia pa
ra el exacto y fiel cumplimiento de lo 
que queda preceptuado, y encargándole 
dé cuenta inmediata á la Direoeión g e 
neral de Administración de hallarse ente
rado y de las medidas adoptadas para 
que las Corporaciones expresadas lo oo-
nozcan. Dios guarde á V. S. muchos 
afios. Madrid 27 de Febrero de 1904. 

SÁNCHEZ GUERRA 
Sr . Gobernador oivil de la provinoia 

de 
m » pi 

Comisión Provincial 
La Comisión provincial, en sesión de 

24 del corriente, ha acordado, en cumplí 
miento de io dispuesto en el a r t . 29 del 
Real deoreto de 26 de Abril de 1900, sa -
oar á pública subasta el suministro de 
34 uniformes oon destino á los porteros 

y ordenanzas de las oficinas centrales, 
ouyos pliegos de condiciones y muestras 
estarán de manifiesto en la Seoretaría de 
esta Corporación, Sección Central ,de doce 
á dos de la tarde, durante los diez días 
siguientes al en que se publique esto 
anunoío en el BOLETIS OFICIAI de la p ro 
vincia, pa ra que en dicho plazo puedan 
presentarse contra los mismos las recla
maciones que orean prooedentes; advir 
tiéndose que, transourrido dioho plazo, no 
se admitirá reclamación alguna. 

Madrid 25 de Febrero de 1904.=El Se
cretario, S. Víüals. 

453.—916. 

Sesión del 11 de Agosto de 1903 
Señores que asistieron: 
Rincón (Vicepresidente).—Arribas. 

—Buendía.—Cortina.—Díaz Agoró.— 
Mesa—Mediano.—Sáuchez (D. Simón) 
y Moutoya. 

I£n la villa y corte do Madrid á 11 
de Agosto do 1903. Reunidos Jos se
ñores que arriba se expresad bajo la 
Presidencia de D. Juan Rincón, previa 
declaración de urgencia y haciendo 
uso de las facultades que lo confiere 
el art. 98 de la Ley, so ocuparon de los 
asuntos siguientes: 

Leída el acia de] la sesióu anterior, 
fué aprobada. 

Examinados los expedientes incoa
dos para el suministro de carne de 
vaca y carnero al Hospicio, Inclusa, 
Hospital de San Juan de Dios y Asilo 
de las Mercedes, en los que se propo
ne se solicito de la Superioridad la 
autorización precisa para elevar á de
finitiva el coutrato que hoy existe con 
los abastecedores lie este servicio al 
precio de 1*75 el kilogramo, teuieudo 
preseute la Real orden dictada eu 4 
del actual, autorizando á esta Corpo
ración para adquirir por administra
ción dicho artículo hasta el 31 do Oc
tubre próximo, y las gestiones que se 
están practicando para solucionar osU 
asunto, la Comisión dispuso queden 
ambos oxpedieutos á los efectos de la 
citada Real orden y gestioues mencio
nadas. 

Dispuso se remita á informe do la 
Contaduría el expediente relativo á 
instalación do una vaquería en el Hos
pital do San Juan de Dios para el 
abastecimiento de leche á los Estable
cimientos de la Beneficencia provin
cial, á fin de que dictamine sobre la 
situacióu de los créditos destinados á 
este objeto. 

Enterada do la instaucia de D. Juan 
de Caroaga solicitando autorización 
para trasladar á su hermana y pupila 
Victoria Careaba del Aíanicoraio de 
San Baudilio do Llobivgat, en que se 
encuentra asiluia por cuenta de la 
Diputación, al do Ciempozuelos, abo
nando el solicitante los gastos de 
viaje; considerando quo la Diputación 
carece de personal adecuado para este 
objeto, y quo por los contratos viden
tes los Directores de ambos Manico
mios no vieuou obligados á prestar 
estos servicios, acordó, siempre que 
no haya prescripción facultativa eu 
sentido contrario, autorizar al solici
tante para que verifique dicho trasla
do por su cuenta y riesgo, dándose 
las órdenes oportunas á los Diroctores 
respectivos, y siempre también que en 
el Manicomio de Ciempozuelos no 
haya dificultades para su admisión 
por el número de los asilados en el 
mismo. 

Visto el expediente instruido con 
motivo del exceso do gastos en los ca
pítulos de «Víveres y Genéralos» del 
presupuesto de 1902, observado en ol 
Asjlo de Nuestra Señora de las Mer
cedes, dispuso, de acuerdo coa el dic
tamen de la Comisión de Hacieuda, 
que antes de resolver lo quo proceda 

se den explicaciones por el Sr A 
caotK 

tecto de las obras realizadas w 
Has invertida, m a u i L C . a

a

Q t u 

en virtud de qué autorización *L K 0 

dad en ellas 

gistado las 2.1S5'05 ¡.-setas á mL 
ciende el exceso de gastos sob r e \ 
1.799 autorizadas por la Coniisió-, 

Acordó pasar á informe del Visit 
dor actual do la Plaza do Toros y ir 
cal do este Cuerpo, Sr. Mediano, el1°' 
podiente relativo á la recepción d 
flnitiva y liquidación final practica 
por el Sr. Arquitecto de las obras oi 
cutadas en la Plaza de Toros, me.tji?' 
te contrato, por D. Pedro Pu\%m *j 

Leído el oficio do la Alcaldía Pru
dencia del Ayuntamiento de esta cor* 
te iuterosando se proceda por e s ¿ 
Corporación á tender una nueva con 
ducción de a<>uas, que partiendo d 0j* 
acequia de riego del Norte, l l o ? e j 
necesarias al Hospital de epi lemiâ  
sito en el Cerro del Pimiento, y cayo* 
gastos se calculan eu 1 000 pesetaŝ  
hallándose los mencionados pabeüo' 
nes hospitalarios á cargo del AyanU*. 
miento, con obligacióu lo verificar por 
su cuenta las repat acioues de toda 

género que se necesiten, y no teniea-
do eré lito que destinará este objeto 
la Comisión acordó so manifieste a! 
Exorno. Sr. Alcalde que con senti. 
miento se vo privada de acceder alo 
que se iuteresa en su comunicación <le 
29 de Mayo último. 

Dispuso que la instancia del aconto 
Claro Povedano, solicitaudo se leaáj. 
ne una gratificación como auxilar 
meritorio quo es desdo 1397 do la See-
cióu de Construcciones civiles de esta 
Corporación, pa^o á informe do Couta-
duría para quo mauiíleste si es facti
ble :»cceder á lo que iu:eros;i, y coa 
cargo á quó consignación del Presa-
pues habría de satisfacerse en su caso. 

De conformidad cou lo propuesto 
por el Sr. Decano del Cuerpo Médico-
farmacéutico de la B mefleencia pro
vincial, acordó suspender de empleo f 
sueldo, por abandono de destino,al 
alumno iutorno supernumerario «loo 
Ramón Planas, quo prestaba serviciv 
eu ol Hospital de San Juan de Dios,y 
que so proponga su cesantía á la Dipu
tación provincial. 

Dada cuenta do la instaucia do doo 
Manuel Oarreño, Portero primero del 
Hospicio pro v i ocia I, solicitando su ju
bilación por imposibilidad física ti» 
continuar desempeñau lo dicho desti
no, uniéndose al expodiente todos los 
documentos necesarios y exigidos en 
el Reglamento para justificar sus ser
vicias, estado de salud y demás cir
cunstancias bastantes á conceptué 
comprendido en el art. 3.° del cita* 
Reglamento dederoenos pasivos, acor* 
dó interinamente, con la indicada de
claración de urgencia, conceder lajB" 
Dilación que se solicita y que pase a 

Contaduría el expediente para elas'D-
cación del haber pasivo quo pueda co
rresponderá. , 

Pasó á informe del Sr. Visitador. ^ 
personal de osU Corporación la cuen
ta, presentada por et Porter* mayoj 
do la misma, de los gist s 'uonores 
justiftear el libramiento de 300 pe**' 
tas que tieno recibidas. n i 0 

Leídas las instancias de D. Antón» 
Candela, D. Bartolomé Yáñez v 
Eduardo Arenal, solicitando la de* 
lución de las fianzas que prestaron 
garantía de sus contratos para el 
miuistro de materiales do c a , j ? Q 0 i 
artículos de espartería con destm 
los talleros del Hospicio, el } , n °p¿¿ 
de telas y ropas para el Hospital ^ 
vincial; el segando, y del roi3"1'^^ 
tículo, para el Asilo de Nuestra 
ra do las Mercedes y Hos.dcio; ei 
cero, por haber cumplido su ¿o 
miso sin responsabilidad al^unat ^ 
gúu manifiesta la Contaduría y jj/jo* 
gociado, habiendo exhibido l°» 
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los recibos de la contribución 
^ w r j a ) ' correspondiente, la Comi
i°f ¿ o r d ó acceder á lo que se inte

ñor l o
3 exponeaws, dándose las 

r 0 f Íes oportunas al efecto y i con

? !Лп do Ф 1 е e l P
r

'
, m w r o e x W b a , o s 

•кл« iusüfioaudí» haber satisfecho et 
r e nísto industrial. 
®ll laI instancia de D.Justo López, 
nrdenaüía del Hospital provincial, y 
n Antonio Herrero, Enfermero del 
?' artamento de dementes del mismo 
Jiíablecimieuto, solicitando la permu

t e sus respectivos destinos, siendo 
^rtrosde la misma categoría y uo 
distiendo razóu eu contrario, de 
cnerdo con lo informado por el señor 

Visitador D. Simón Sánchez acordó 
¿mcoder la permuta solicitada. 

Enterada de la instancia de D. Pa
blo Lóp

e z

' Oficial del Cuerpo Aimi • 
istrativo provincial, solicitando cuá

jenla У cinco días de licencia para 
•tender al restablecimiento do su sa
lort justificándose la enfermedad que 
oid'ece y en atención á queso hí* lia 
(adorablemente informado por el Se
cretario, la Cora'bióu acordó conceder 
los cuarenta y cinco lías do licencia 
ane pide el Sr. López. 

Dada cuenta del expediente incoa
do coa motivo dol traslado de D. Mi
guel Tarín á la Sección de cuentas 
desde la Comisaria de San Juau de 
Dios, quo antes desempeñaba, habién
dose desestimado por el Sr. Goberna
dor la pretensión de dicho señor, y 
tiendo firme y ejecutivo lo resuelto 
con relación á este funcionario, acor
dó que so manifieste al mismo que en 
el improrrogable plazo do tres días 
cumplimente lo mandado, bajo aper
cibimiento de instruirlo expediento 
per desobediencia. 

Enterada de la comunicación en que 
el Sr. lugeuiero Jefe de Obras provin
ciales propuso la separación del Pe >n 
caminero Jacinto Villarejo San Martíu 
por haber abau ¡onado el servicio sin 
causa justificada, la Comisión acordó 
suspenderle de empleo y sueldo y pro
poner su cesantía á la Diputación, 

Dispuso se remita i informe del se
ñor Director dol Hospicio provincial 
la instancia do D. Anjíel Osorio soli
citando, en uombre del Ayuntamiento 
toCaspe, so le facilite los fusiles que 

disuelto batallón infantil orga
oíado en esta corte. 

Leída la comunicación en que por 
J¡ Sr. Director de la Iuclusa y del Со
^giodola Paz se solicita autoriaa
cióo. para adquirir por coucurso ú otro 
*edio ruá.- beneficioso unos 400 pares 
Je botas con destino á las colegialas 
del último, y cuyo coste aproximado 
henderá á 1.850 pesetas, petición 
ЧЦо apoyó et Visitador de dicho Esta
blecimiento y Vocal de este Cuerpo, 
r. Díaz Agero, demostrando su inme

•jjta necesidad, i ufo i miudose por Con
^'nrfa que existe crédito para esta 
poción, con la oportuna declaración 
JJ urgeucia acordó conceder la auto

.̂fízación que se interesa para adqui
e

l aludido calzado, precisamente 
¿?

r c

°ncurso y siempre que el gasto 
4 4 exceda c e 2.000 pesetas. 

E*amiu a tio el expediente formado 

. 'ntamiouto, que iutere^a el trasla
a las oficinas de la Secretaría de 

que н p u l a c i ó u del Auxiliar D. Enri
ce ^

0 |

oero Monje, que presta servi
Йя» i ?

 S ( M : r e

^ r i a de la Junta pro
^ud

 d

f
 I n s l r ,

^ c i ó n pública, justifi
c o U S

°
 C O n v

e n i e n c i a de dicho tras
el Sr^n '

0 8 e X c e

l e n t e s servicios que 
'Vci¿, ?

m e r o v

'ieue prestando en la 
Í au« Г

6 Quintas, y teuiondo presen
*etar/ J

; ?

S P
o u a l (J

e>tinado á la S e 
^do «„ , *

 J u u l a excede del seña
UemhíL ,

R e a l d e c r e l o d e 2 d e S e

P 
•oiicii? í ° ,

m

' *
 l a amis ión acordó 

'wroel Excmo. Sr. Ministro de 

Iuslrucción pública que sea dado de 
baja el Sr. Romero eu la oficina á que 
se halla destinado, sin nuevo aumen
to ui sustitución y sin perjuicio de 
qne en el caso de que la Secretaría de 

I la Junta haya de realizar trabajos ex
j traordiua: ios y temporales, sea auxi
| liada por el personal de esta Corno
i ración, y que uua v.z resuello este 

asuuto por el Ministerio se dó uuova 
cuenta á la Diputación. 

Dispuso so traslade al Sr. Visitador 
del Hospicio Provjü.ial el oficio en 
que ol Alcalde de San Sebastián «le los 
Reyes solicita so conceda una sección 
de la Banda Provincial para quo asista 
á las fiestas de dicho pueblo, que se 
han do celebrar en los días 27 :«1 31 
de actual, á fin de que dicho Sr. Visi
tador resuelva lo que estimo conve
niente. 

Qii.dar enterada del inventario de 
la imprenta provincial, de 23 de Julio 
último, y dispuso que se couserve en 
el Archivo. 

Leíla la comunicación eu que el se
ñor Depositario de fondos provinciales 
manifiesta la necesidad de satisfacer 
el tercer trimestre de la contribución 
de la casa mira. 124 de la calle de 
Hortaleza, perteneciente por railal i 
la Beneficencia provincial y general, 
y que se evito el que siga gravando 
dicha finca los intereses provinciales, 
la Comisión acordó que. como en tri
mestres anteriores, se satisfaga el 
mencionado cou cargo á la consigna
ción de imprevistos del presupuesto 
vigouto. sin perjuicio dol reintegro 
oportuno, y que por la sección de 
Beneficencia se procure por cuantos 
medios seau p sibles activar la enaje
nación do dicho inmueble. 

Enterada del expediente en que el 
Capataz de ca niuoros Saturio Gil Fer
nández solicita su jubilación, acompa
ñando á la instancia los documentas 
precisos para justificar su imposibili
dad física, á coudición de sustituir este 
documento por otro auílogo oxpodido 
por ilos Facultativos de la Beneficen
cia i roviucial, acordó acceder á sus 
deseos y quo pase á Contaduría para 
la clasificación que le corresponda. 

Para la vacaute anterior acordó in
terinamente, y con la debida declara
ción de urgencia, uombrar Capataz al 
Peóu caminero D. Anselmo Alcázar, y 
para la que éste deja á Lucio Lopes 
Oaiv.ía, quo lo ha solicitado eu forma y 
en atención á los relevantes servicios 
que prestó en la Compañía de Filipi
nas y á reunir los requisitos regla
mentarios. 

Dada cuenta de una comunicación 
en qne el Sr. Decano de la Beneficen
cia provincial participa el fallecimien
to del Jefe clínico D. J»sé Ezuarriaga, 
aoordó quedar enterada y que couste 
eu acta el sentimiento de la Corpo
ración. 

Enterada de las instancias de don 
José Sánchez Covisa, D. Antonio Na
varro, l). .losé María Diez, D. Joaquín 
López Ayora, D. José Oamacho, don 
Francisco Ángulo, D. Francisco Vi
gueras, D. José Rourkaile y D. Felipe 
Rodrígp, solicitando S> les nombre 
Jefes clínicos hmorarios, la Comisión 
acordó que todas estas instancias y 
cuantas existan en el Negociado ha
ciendo análoga petición, se r mitán á 
poneucia del Vicepresidente señor 
Rincón. 

Seguidamente el Sr. Cortina oxpu
so que, como Visitador del Hospital 
de San Juan de Dios, lamenta que 
ciertas qu?jas producidas eu las eu
fermerias de aquel Establecimiento 
sean desgraciadamente ciertas, obe
deciendo principalmente á la escasez 
del personal facultativo que allí pres
ta servicio, y particularmente al de 
alumnos internos, deficiencias todas 
que se subsanarían si hubiera sido 

resuelto favorablemente el proyecto 
de creación del Cuerpo de Ministran
tes, por oposición, propuesto por el 
Cuerpo Médico y aprobado por la Co
misión provincial auterior. 

El Sr. Sánchez (D. Sirarfn) manifestó 
que lamenta profundamente las defi
ciencias que existeu en San Juan de 
Dios, según dice el Sr. Cortina; poro 
que como esas faltas las considera re
mediables, exige y propone por su 
parto que procuren evitarlas las per
sonas encargadas de hacerlo, ó sean 
lo3 Sres. Decano. Visitador y Director 
de dicho Hospital, daudo cuenta á osla 
Corporación, si preciso fuera adoptar 
al#dn acutrdo que no fuera de la cora
patencia de las personas indicadas, 
robando por últitno á la Comisióu so 
hiciera cargo de la Real orden de 27 
de Julio del actual, que fué leída por 
el Secretario quo suscribe, y en la que 
o u carácter general se dispoue que 
en las localidades donie exista Facul
tad de Medicina, las Diputaciones es
tán obligadas á nombrar los practi
cantes de sus Hospitales en alumnos 
de las mismas quo tengan aprobados 
los estudios del segundo curso. 

En atención k lo expuesto, la Comi
sión acordó que se ha<?a presente al 
Sr. Docanq del Cuerpo Módico Farma
céutico de la Beneficencia provincial 
lo que ocurre on ol Hospital do San 
Juan de Dios y procure evitar dichas 
faltas, proponiendo en su caso los ro
raedios á ello conducentes. 

A su instancia, y para atender al 
restablecimiento de st| salud, acordó 
conceder quince días de licencia al Di
putado D. Simón Sánchez, disponien
do que al comunicar este acuerdo al 
Sr. Gobernador so le signifique quién 
sea el Diputado del propio distrito á 
quien correspouda sustituirle en la 
Comisión provincial, dado el turno se
ñalado por la Asimblea. 

Con lo cual se levantó la sesión, ex
tendiéndose la presente acta, que flr, 
man el Sr. Vicepresidente y demás Vo
cales, conmigo el Seccetario, de que 
certifico =E1 Vicepresidente, J. Rin
cón ==El Secretario, S. Viñals. 

Hyuntamientos 

M A D R I D 
Secretaría 

Esta Exorna. Corporación ha acordado 
contratar en pública subasta el suminis

tro de diferentes prendas de uniforme 
para el personal subalterno de las ofici

nas cíntrales durante el presente año, 
bajo los preoios tipos que al final se e x 

presan . 
Los l lci tadores, que podrán presentar 

se por si ó por otra persona ó Sociedad, 
con poder en estos últimos caeos, b ^ t a n 

teado por alguno de los Sres. Letrados 
Consistoriales, D. Manue! María Moría 
no, D. Ignaoio Suárez García, D. Anto

nio R. de Póo y D. Gregorio Campazauo, 
consignarán previamente como fianza 
provisional la oantidad de 200 pesetas en 
la Caja general de Depósitos y Amorti

zación, aoompa&ando a los respeotivos 
resguardos los sellos correspondientes al 
arbi t r io municipal establecido y el re

ma tan t e la deñnltiva de «iOO pesetas, que 
le será devuelta á la terminación del 
oontrato, previa la certificación corres

pondiente. 

La subasta se verificará el día 26 de 
Marzo de 1904, á las doce, en la pr i 

mera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 
núm. 5, bajo la presidencia del Excelen

tísimo Sr. Alcalde ó de quien al efeoto de

legue, y oon las formalidades dol ar t . 17 
de la Instrucoión de 26 de Abril de 1900, 
y las proposiciones para la misma Be pre

sentarán durante el plazo de media Lora 
ante la Mesa á e9tos fines constituida. 

Los pliegos de condiciones j demás 
antecedentes relativos á esta subasta se 
bailarán de manide^o en esta Secretar ía 
(Negociado 8.°), durante las horas de 
diez á dooe, todos los días no feriados que 
medien hasta el dol remate. 

El importe total de esta snbas ta será 
satisfecho al rematante en la formu y 
modo quo se determina en la oondición 
12.* del pliego de las Facul ta t ivas . 

Annnciada esta sub is ta duran te el 
plazo de di«z dias y en la forma que es

tablece el ar t . 29 do la Instrucoión de 26 
de Abril do 1900, modificada por el Real 
decreto de 12 de Jnlio de 1902, no se ha 
presentado contra la misma reclamaoión 
alguna. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 24 de Febrero de 1904.—El Se
cretar io, F . Ruano. 

Modelo de proposición 
(«¡uo dehorá oxtondorso on papel t i m b r a d o d e l 

Estado de l a c l a s e 1 1 .
A

, y a l presentante l i o 
var e s e r i t o e n el sobro lo s i g u i e n t e : propo
s io ión para optar ú la s u b a s t a do) 

D . . q u e v i v e . . . , enterado de las con

diciones de la subasta en públioa l ici ta

ción del snministro de diferentes pren

das de uniforme para el personal suba l 

terno de las oficinas centrales durante el 
presente afio, anunciada en el BOLETÍN 
oKioiAL de la provínola del día . . . de . . . , 
conforme en uu todo con las mismas, se 
compromete á tomar á su oargo dicho s u 

ministro fon estricta sujeción á ellas por 
(aquí la p: posición en esta forma: los 
precios tipos ó con la baja de—tanto por 
ciento en letra—en los preoios tipos). 

(Feoha y firma del proponente.) 

Cuadros de precios tipos 
Pesetas 

Por c*da uniforme de gala, oom

puesto de casaca, pantalón y 
oalKÓn 

ídem Id. para m:»OHros ó por te 

ros, compuesto do levita, cha 
looo, pantalón y gorra 

Por oada uniforme para orde 

nanzas, compuesto de cazado

ra, chaleco, pantalón y gorra. 
Por oada uniformo para mozos, 

compuesto do guerrera , pan

talón y gOfra 
P o r cada oaporo para cada uno 

de ellos ó de loa a n t e r i o r e s . . . 

Prendas sueltas 
Casaoa de gala 
Pantalón de ídem 
Calzón de ídem 
Por oada levita para maoero ó 

portero 
Id ira ohaleoo ídem id 
ídem gorra ídem id 
Ídem pantalón ídem id 
ídem auvr ionna para ordenan

zas 
ídem chaleco ídem 
ídem pantalón ídem 
ídem gorr* ídem 

451.—883. 

185 

105 

97 

73 

65 

97 
49 
41 

61 
11 
11 
26 

56 
11 
36 
11 

Esta Excma. Corporación ha aoorda . 
do, en sesión de 19 del actual , ap roba r 
IOB pliegos de condiciones de la subas ta 
que intenta oelebrar para oontratar* el 
suministro de tubería de hierro fundido 
y otros acoesorios para canalización de 
üguas en la carre tera de la Corulla, trozo 
oomprendido entre la glorieta de San An

tonio de la Florida y el Vado. 
Los expresados plie os de oondioiones 

se hallarán de manifiesto en la Secretar ia 
del Excmo. Ayuntamiento(Negooiado 8. a) 
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y en las horas de diez á doce, duran te 
los diez días siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, dentro de cayo 
plazo podran presentarse cuantas rec la

maciones sean procedentes contra d i 

oha subasta; en la inteligencia de que, 
t ranscurridos los diez dias antes mencio

nados, no habrá ya l u g a r * redamación 
alguna y se tendrán por desechadas 
ouantas en este oaso se presenten. 

Lo que so anuncia al público en cum

plimiento á lo dispues:o en el ar t . 29 del 
Real deoreto é Instrucoión de 26 de Abril 
de 1900 para la contratación de servi

d o s provinciales y municipales. 
Madrid 24 do Febrero de 1904. = E I Se

oreiar io , F . Ruano. 
451.—882. 

Ctirabanchel Ra|o 
Este Ayuntamiento, en sesión da 11 del 

aotual, aoordó se apliquen, para el pa • 
go de haberes del gua rda munloipal 
jurado nombrado por ia Corporación, las 
125 pesetas consignadas en el oapitulo 
3.°, ar t . 12, para gratificación á un guar

da de oampo, y además, que las 500 pe 
setas rebajadas al Depositario de fondos 
munioipales, de lo que tenia asignado en 
el año aotnal, capítulo 1.°, ar t . l . ° , se des

tinen al mismo ñn, á cuyo objeto se aoor

dó la transferencia de crédito, de confor

midad oon el parecer del Sr. Regidor 
Sindico y de lo que resuelva la Jun ta de 
Asociados, 

En su consecuencia, se hace saber que 
dicho proyecto de transferencia de oré

dito queda expuesto al público en la Se

oretar ía de este Ayuntamiento por té r 

mino de quinos dias, en cumplimiento y 
á los efectos del nrt 142 en rulaoión oon 
el 146 de la Ley Munloipal. 

Carabanohel Bajo 22 de Febrero de 
1904.=E1 Aloalde, Casimiro Escudero. 

450.—864. 

se instruya en averiguación del p a r a d e 

ro del soldado del batallón expedic iona

rio de Filipinas, núm. 12, Diego de la 
Flor Casado. 

Por la presente requisitoria llamo, oito 
! y erapNzo al vecino de Madrid E.iseo 
I Insua Pedrosa, para quo en el preciso 
¡ término de quince días, contados desde 
| la publicación de esta requititorla en el 

BOLETÍN OFICIAL de la provinoia, compa 
rezca en el cuartel de la Montana de esta 
ciudad y á mi disposición para evacuar 
dicho exaorto; toajo apercibimiento de 
que, si no comparece dentro del plazo se

ñalado, serádeo'.arado rebelde ,parándole 
el perjuioio que haya lugar . 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey 
(q D. g.), exhorto á todas las Autorida

des, tanto civiles como militares y do po

licía judicial, para que praot iquen aot i 

vas diligencias en busca del soldado en 
ouestión, y en oaso de ser hnbido lo remi

tan en oíase de preso y con las segurida

í des necesarias al cuartel de la Montaña 
y á mi disposición, pues asi lo tengo 
aoordaio en dilígenola de este día. 

Dado en Madrid á 20 de Febrero de 
1904. = Ángel Aragón. 

4 5 2 .  8 9 6 . 

Tesorería de Hacienda 
Contribución territorial , indns

trinl, earrunie», casi nos y utilidades 
Primer triviestre de 1904 

Por la Tesorería de Haoienda de esta 
provinoia se ha diotado la providenoia 
siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
ar t . 50 de la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, deolaro incursos en el primer grado 
de apremio y reoargo de 5 por 100, sobre 
el importe de sus descubiertos, A los con

t r ibuyentes sujetos á dicha tr ibutación, 
en esta ospitai , que perieneoen á las zo

n*s primera, segunda, tercera, cuar ta y 
quinta , y que resultan incluidos en las 
relaciones que quedan en esta oficina. 

En oumplimiento del art. 51 de la mis

ma InstruooióD, pub'iquose esta provi

denoia en el BOLKTIN OFICIAL de la pro

• vincia y entregúense á la acoión ejecu

tiva los respeotivos valores, previos los 
requisitos correspondientes. 

Lo que se baco público en conformi

dad de lo prevenido en dicho ar t . 51. 
Madrid 2 de Marzo de 1904.=El Teso

rero de Haoienda, Moisés Agutrre . 
454 —925. 

Providencias judiciales 
Juzgados mili tares 

MADRID 
D . Ángel Aragón y Soldado, primer 

Teniente del batallón oazadoreí de F i 

gueras , núm. 6, y Juez instructor de un 
exhorto dimanante de expediente que 

Juzgados de primera instancia 

DECANATO 
En virtud de providenoia del señor 

Juez decano de los de pr imera instancia 
ó iustrucoión de esta corte, y por delega

ción del Tribunal Supremo, se hace saber 
por el presente edicto la cesado.) del Pro

curador que fué de esta Colegio, D. P e 

dro Manget Avello, & fin de que en el tér

mino de seis meses, contados desde la 
publioaoión del mismo en los periódicos 
oficiales, puedan presentarse en este De

canato las reolamaoiones que hayan de 
hacerse contra la danza prestada por 
aquél para el desempeño de su oficio; ba

jo aperoibira ento que , de no verificarlo, 
loa parará el perjuioio que haya lagar . 

Madrid veintiséis do Febrero de mil 
noveoientos oua t ro .=V. ° B . ° = L u i s R o 

dríguez L l e r a . « E l Secretario, Eduardo 
de Olavarr ie ta . 

59.—P. 
H03PICIO 

En virtud de providenoia del 3r. Juez 
de primera instancia é instrucción del 
distrito del Hospicio de esta corte, diota

da en día d i hoy en el sumario que se 
instruye por contrabando, se oita á Ma

tilde N., que dijo vivir en la calle de la Li

bertad, núm. 2, piso tercero, para que 
oomparezoa en su Sala audiencia, sita en 
el Paludo de los Juzgados, calle del Ge

neral Castaños, dentro del término de cin

co días, contudos desde el siguiente al en 
que oste ediotofaere inserto en los perió

dicos oficiales, oon objeto de prestar do

olarao'.ón; bajo apercibimiento de ser de

clarada luoursa de ta m u l u con que se 
le conmina, sin perjuicio de adoptarse 
otras determinaciones á fin de obligarla 
A efeotuar dioha oompareoeooia. 

Madrid 22 de Febrero de 1904.= 
V.° B.°=0r tega Morej3n. = El Esorlbano, 
Licenciado Pedro Taraoena . 

4 9 4 .  8 5 1 . 

Juzgados municipales 

CENTRO 
El Sr. Juez muuicipal del distrito del 

Centro de esta corte, en providenoia de 
esta fecha, diotada en las diligencias que 
instruye por lesiones causadas á Francis

ca Marofio Gómez, se ha servido señalar , 

para quo oomparezca en el local del J u z 

gado, sito en la oallo Mayor, n ú m . 40, 
segundo, oon objeto de que por el señor 
Módico forense le sean reoonooidas las 
heridas que padeoe, el día 22 del aotual , 
á las doce. 

Y siendo ignorado el domioilio y p a r a 

dero aotual de la refárida Franc isca Ma

rofio, se la oita para dioha diligencia por 
medio de la presente, que se publicará en 
el BOLKTIN OFICIAL de la provinoia; pre 

viniéndola que, de no concurrir , la p a r a 

rá el perjuioio que en dereoho haya lu

gar . 
Madrid l.° do Febrero do 1904.=»EI 

Secretario, Emilio Pereda . 
436.—659. 

CONGRESO 
Eu virtud de previdencia diotada por 

el Sr . Juez muniolpal del distrito del 
Congreso de esta corte, se oita A J u l i a n a 
Ruano López, de ignorado paradero, 
para que dentro del término de tercero 
dia, desde que ta inserción de la presente 
tenga lugar en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provinoia, comparezca en esto J u z g a d o 
á praotioar una diligencia pendiente en 
juicio de faltas inooado on vir tud de d e 

manda presentada por la misma; t»perci

biéndola que. de no haoorlo, la parurá el 
perjuicio que hubiere lugar . 

Madrid 19 de Febrero do 1904.=V.° B.° 
= J o s é Luis Castillejo. = E1 Secretario su

plente, Luis Buoeta. 
8 3 8 .  4 4 8 . 

HOSPICIO 
En expediento de juicio de faltas que 

pende en el Juzgado municipal del dis 

trito del Hospicio oontra Carmen García 
Rodríguez, de veintidós años, soltera, hoy 
do igoorado paradero, por ofensas á los 
agentes de la Autoridad, ha recaído sen

tencia ouya parte dispositiva es oomo 
sigue: 

Fallo: Que debo de condenar y conde

no á Carmen G a r d a Rodríguez á la pena 
de 25 pesetas de multa, oon el apremio 
personal correspondiente en caso de in

solvencia, y al pago de las costas del jui

cio y reprensión. 
Así por esta sentenoia, lo pronunoio 

mando y firmo = J a v i e r Miilán. 
Y oon el fin de que llegue á conoci

miento de Carmen García dicho fallo, 
pongo la presente para su inseroión en el 
BOLETÍN OFICIAL de provinoia, en Madrid 
á 23 de Febrero de 1904. = E 1 Sooretario, 
Jesús de Cos. 

451.—878. 
INCLUSA 

En el expediente de juioio de faltas se

guido en este Juzgado oontra Patr icio 
Viñue'as, cuyo paradero se ignora, por 
lesiones, se ha dictado la sentencia ouya 
p u n e dispositiva dice asi: 

Fallo: Que oondeno á Patricio Vifiue

las á la pena do veinte días de arresto y 
costas. 

Y oon el fin de notifioar el fallo inserto 
á dioho Patrioio, expido el presente para 
su inseroión en el B LETIN OFICIAL de 
esta provincia en Madrid á 8 de Febre ro 
de 1994. = V . ° B.°=C. B o r d l ú . = E l Se

cretario, Franolsco Alvarez de Lara . 
436.—660. 

Comisaria de guerra da Aranjuez 
Debiendo oelebrarsa segunda subasta 

púbiioa oon objeto de intentar la contra
tación del alumbrado eléctrioo en los 
cuarteles y edificios militares de este 
cantón duran te un año y uu raes más 
sí conviniera á los Intereses del Estado, 
por no haber dado resultado la primera 
se convoca por el presente anunoio á los 

| que deseen interesarse en dioho noto, que 
t e n d r i lugar el día 1.° de Abril próximo 

venidero á las diez en esta Сощ1вцГ[А й 

Guerra, sita en la calle Stuart, num Д 4 

de este Real Sitio, donde estarán de m 
niflesto todos los (*ias laborables, de ? . u 

á doce, los pliegos de condiciones v ? 
prcoios límites que han de r e ? { r j¡ y 
expresada subasta, debiendo presentar 
las proposiciones en pliego cerrado 
tendidas en papel solíalo de I* clase if* 
y ar reg ladas exactamente al modelo n 
se Inserta á continuación. 

Aranjuez 10 de Febrero de 1904  R I 
Comisario de Guerra , Juan Cuesta. 

Modelo de proposición 
D. N. N., vecino de. . . , oon dorni 0¡ii 0 

la calle de. núm.. . , según cédula per 
sonal que exhibe, enterado de los pwLi" 
de condiciones y demás anteoedent i 
para la subasta de contratación del a j a n 7 
bra 3o eléctrico en loe cuarteles у е ^ я ' 
cios militares de este cantón durante 
año y on raes más si conviniese á los \Q 
tereses del Estado, se comprometo á 8 Q * 
ministrar dicho fluido al preoio mensmí 
de. . . (en letra) pesetas . . (en letra) cénti
mos cada lámpara incandescente de di«| 
bojias, y al de . . . pesetas.. . céntimos ( e n 
letra u inb ién las oantidades) oada aroo 
voltaico de nu*ve amperes, también men
sual mente, con estricta sujeción á саац;0 

previenen los pliegos de coodioiones par» 
esta subasta, de los que me encuentro en. 
terado y conforme. 

(Fecha y firma del proponente.) 
452 —899.' 

Siendo necesario adquirir petróleo 
carbón vegetal y esparto para esta Ftc' 
t o d a de Utensilios, se hace saber quee¡ 
di.» 24 de Marzo próximo á i»s once» 
oelebrará. en el local que ocupa dicii 
Fnot ' . r la, ooncurso para la adquisicito 
de los meucionades artículos, bajo lu 
bases siguientes: 

Petróleo— Será casi incoloro, 0'80° de 
densidad, ha de hervir hac i i los 150 yno 
ha de infl uñarse á menos de los 40, de
biendo tener el litro un peso aproximado 
de 780 á 800 gramos, perfectamente lim
pio, para producir hidrocarburo al que
marse . 

Carbón vegetal. — Será de roble ó en
oina, de buena oaüdad, de oanutillo, bien 
quemado, muy seco, limpio, sin tizones, 
piedras, t ierra, ni ninguna materia ex
t raña; se cribnrá, si fuere preciso. 

Esparto. — Ha do ser precisamente 
nuevo, bino eeoo, largo, limpio y deoue
na cal idad. 

Las proposiciones se haráu por esorito, 
y se presen taran muestras del artículo. 

Aranjuez 26 de Febrero de 1904.=E1 
Comisario de gue r ra , Juan Cuesta. 

462.—900 

Se necesitan para el consumo de eet* 
Factor ía de Subsistencias loe artícelo! 
siguientes: 

Cebada, paja, sal, leña y avena. 
Las personas que deseen enajenara»* 

gunos de los artículos de "que se tr*|*i 
present irán sus proposiciones h las diet 
de la mañana del día 24 de MarzJ prj" 
xirao »*n la Comisaría Intervención de 
dicha Factor ía , acompañando mufetr*» 
de los inis'nos. . 

Los proponentes deberán conoarrj 
personalmente al acto, ó estar en él 
tunamente representados . 

A las personas á quienes puedan adl 
dioarse los remates, сачо de haber pf<f 
posiciones aceptables, les serán como» 
oadus las aoeptaoiones de sus o f e r ¡ . * e ¿ ¿ 
las eutregas, libres de todo gasto, de 

• rán tener lugar precisamente dentro 
los catorce dias siguientes. 

Aranjuez 26 do Febrero de 1904 ** 
Comisarlo de ¿ruerra, J u a n Cuesta. 

452  9 0 1 . 

ari v гама ffi 

C 3 Madrid 
En esta semana han ingresado en 
l i a ri г, Л U . ÍC\ n 1 n macetas Г Caja de Ahorros 142.917 f"""' „цв* 

1666 imposiciones, de las cuales e 0 l | ' j U i é 
vas 313, y se han satisfecho por c * P ¡ d ¿» 
intereses 430 956 oesetas A olio»

Ido
763 imponentes, 359 de ellos por 8»~i0* 

Madrid 28 de Febrero de 1904 s*°' 
reotoi, José Alvarez Marino. я 
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